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REPUBLICA DEL ECUADOR ==" "zz M.14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ou tA 

RESOLUCION 2% Yusi/ 

TEPESA NMIMICEE LE MERA, 

GUPERINTEMDEHTZ DE COBPAÑIAS, 

£n ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CORSIDERAMLO : 

QUF mediante Escritura Pública celebradóa el 17 ce di 

ciemire de 12973, ante el sotario Quinto del Cantón quito, se 
ha aumentado el cerital y reformado los estatutos de la com- 

pañía CPIATURAS CONDOR S.h."; 

JUE los señores Haría Fucenia Vivanco y Frank Seelino, 
en susccalidices ae Preisdente y Cerente General de la cornpa- 

fía, respectivanente, han compareciáo a este Despacho para so 

liciter la aprobación ¿el aurente de capital y reforma de es- 

tatutos de la compañía "PIUTURAS CONDOR 5,A.”, para cuyo efec 
to han presentaóo tres copias certificadas de la Escritura Pú 

blica a que *e refisre el considerando anterior; 

UE el Ministerio de Iindustriaz, Comercio e integra- 

ción, mediante Resolución Nf* 683, ñe 30 de noviembre de 1279, 
ha autorízado a la compañía FILLNASTER ONYX CORPORATION, de 

arcionalidal norteamericana, paras que participe en el aumento 

ás capital ce la corgañís "FINTURAS CONDOR 8,A.”, según lo a- 
coríado porla Junta Ceneral de Accionistas eelebraída el úoce 

¿e narzo de sil novecientos setenta y nueve, aportando la su 

ha de SETECIENTOS NOVENTA Y (CHO MIL SUCRES con cargo a rezer 

vag facultativas del ejercicio económico mil novecientos se- 

tenta y 0cuo; 

JUE 6l Separtamento de Inspección y hnálisis de esta 
Superintendancia ha presentado el Informe N?* DCI-1IA-B0-09086, 

y el Mesorandua Y* £C-D51A-30-220, de 6 y 7 de febrero, respec 

tivamente, rediante los cuales se establece que la suscripción 

y ago del capital que ase aumenta, se ha efectuado de confor 

midad con los términos constantes de la Escritura Pública de 
17 e dicierbre de 197%, y com observancia de las disposicio 

aes legales pertinentes: 

¿UE rara el otorgamiento de la Escritura Pública an- 

tammencionada, se ha cumplic¿o corn todos los requisitos nece- 

sarios para su validez; 

ARTICULO PREISERO. - APROBAR el aurento e capital y reforra 

de estatutos de la compañía “PINTURAS 
COKDOR 5.4,*, “e conformidsóá con los términos conslantes ¿e la 
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Escritura Fública de 17 de Silciertre de 1979, celebrada ante 

el Nofaríio Zuínto del Cantón Quito; aumento de capital por la 
suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL SOCRES (s/. 4* 209.000) 

con lo cul el capital ae la compañía asciende a la sunea de 

VEIKTE Y SIETE MILLONES DE SUCRES (f£8/. ¿7'900.000,00), divi 

dido en Veinte y Siete Mil acciones ordinarias y nominativas 

de UN MIL SUCRES de valor caúa uni. 

ARTICULO ERNSUADO. - DISPONER que el señor sotaríio ¿Mminto del 

Cantón Ouíto anote al margen de la weatriz 
de la 1scrítura Pública de 17 úe diciemira de 1979, otorsatas 

en esa Xotaria, cue se la eprueba en virtud de la presente 

Pesoiución. Yi suñor Notario sentarí razón de esta anotación 

marcinal. 

ARTICULO TEPCERO,- DISPONER que el sefor fotaxio veinto 
Cantón vuito anote al nargen de las ma- 

trices ce las siguientes Escritures Públicas correspondleh- 
tes a la cormañla CONDOR INUSETRIA OUIBICA S.1.", otorgadas 

en esa +otaría: de constitución con el nombre de “CONDOR If 
DUSTRIA PUIXICA 3ORJA LITO", de 26 de abril de 1939; de au- 

mento de ca, ital y reforma IETEREEELEGES de 9 de julio ue - 
197%, («e aureute ae capital, prórroga de plazo, reforma y 

codificación fe estatutos, de 14 de mayo de 1975; de aumen- 
to de capital y reforrza ce estatutos, úe 7 de mayo de 147€; 

y de cambio de cenorinación por la de “FINTLRAS CONDOR S.Ah.”, 
Sunento E capital, reforma Y codificación úe estatutos, £e 

21 de noviembre de 1379, t 
AT de dicienbre de 1279, celebrada en esa eisna RSotaría, la 

corapñía ha ¿rocecdióo a avnmentar el capital y reformar sus 

estaintas; actos que 30 aprobados en virtuá da la presente 

Resolución, —yi señor dotario sentará razón úe éstas aunota- 

ciones raxcinalez. 

   

  

   

ARTICULO CUARIC.+  CISECUER que el señor dotarío Seguato del 

Cantón fulito anote al rarger “de las matríi 
ces de las sicuientes iscrituras Públicas correspondientes 
a ia corpañía (COH6DOR INDUSTRIA qUIMICA S5.A.", otorgadas en 

Esa Hotaría: de cambio. de y “enoninación Y reforma áe estaty 

tos, de 17 de diciembre ue 1946, de aumento de capital y re 
“forma de estatutos, de 11 de febrero de 1542; de reforma de 

estatutoz, ús 14 de agosto de 1553; y de aumento ¿e capital 

y relorsa Je estatutos, e 7 e febrero ue 1960, que median 

te Escritura Túóbviica celalrada si 17 de diciembre de 19792, 
ante el otario Cuinto del Cantón Quáto, la hoy llamada con 
pañía "PINTURAS CULDOR S.4.', ha procedido a aunentar el ca 
pital y reformar sus estatutos; actos que son aprobados en 
virtud de la ¿resente kesolución, 2i señor Notario sentarí 

tazón de estas anotaciones varginales.,
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ARTICULOGIUINEG.- —DISPOGER que el señor Notario Cuarto del 

Cartón (uito anote al margen de la matrix 

áe la Escritura Pública ¿e reforaua de estatutos de la conmpa- 

Bla "CORDOR INDUSTRIA CUIXICA S.A.”, celebrada en esa Nota- 

ría el 22 de abril de 19€£5, que rediante Escritura Pública 
de 17 de aleciezgbre de 1979, celebrada ante el Notario Quinto 

del Cantón zuito, la hoy llamada compañia “PINTURAS CONDOx 
B.A.*, na procedido 2 aumentar el capital y reformar sus es 

tatutoz; actos que son aprobades en virtud de la presente 

Resolución. El señor VYotario sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO. - —DISPOXKER que er el Rreglístro Mercantil del 

Cantón ¡uito se anote al rargen de las ias 
cripciones ceo las Escrituras Públicas mencionadas en los Ar- 

tículos Tercero, Cuarto y ¡uinto de este Resolución, que me- 

dlante Escritura Pública de 17 de diciembre de 197%, celebra 
áa ante el Rotario (uinteo €sl Cantón ¡¿uito. la conpañía "Pla 

YURAS COPBDOE S,A.”, he procedido a aurantar el capital y re- 
fornar sus sstatutoa; actog que son aprobados en virtud de 

la ¡resente Resolución. Se sentará razón de estas anotacico 
nes, 

ARTICLLO SEUPTIFO.- —DISFONERK que, de conformidad con los Ar- 

tículos 33 y 163 úe la Lay de Conpañíasz, 
se inscriba en el Regigtro Xercantíl del Cantón Quito, en el 
libre corresponiálente, esta Resolución y la Escritura Públi- 
ca de aurento de capital y raforra de estatutos de la conpar 

ñla "EIRTURAS COEDOR £.4.", celebrada el 17 de dlciembre ¿e 
197%, ante el Motaric ¡uinteo ¿del cantón Quite, e archivaríá 
ena copía de dicha Escritura y se devolverá las restantes con 

ia razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO OCTAVO.- DIFPONLR que 3e publique, por una sola yes, 
en uno de los periódicos de mayor círcuia 

cíón,ea la ciudad de cuito, un extracto de la Escritura Pú- 

ólica de 17 de diciembre de 1279, con la razón de 3u aproba- 

ción; extracto que será elaborado por esta Superintendencia 
y entragado para su publicación una vex presentada una copia 

de la Escritura con la razón Jel cungpiimiento de lo dispuesto 

en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la con 
tinuación ¿el trámite. 

COMDICUEEZ.- DADA y firmada en la Super- 

intendencia e Conmpañlas, en ¿uito, a 29FEB. 1980 CY 
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FRA DAA ¿E AE 

“e . Teresa Minuche de Hera, 

SUPERINTENDENTE DE COXPAÑIAS. 
     

ERGON... 
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VEYO y firñé la Pesoclución que antecede, aproba 
teoria del aueanto de capital y xeftorva de estatutos de la 
compañía CFIBTURAS CONLOR 2.4.7. la aeñora icononista Tere- 
sa Sinucke ún era. Su, srintentdonte de corpañlas, en (uito, 

y 2 9 FEB. 1980 .“. CERTIFICO.- 

A A 

br. fénesto andrade Veloz, 
EECRETARIO GENERAL ENCARGADO. 
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24-11-86. 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, baj o el 

número 37 del Regístro o 12 da así cumpli- 

miento a lo dispuesto en los Arts. sexto y séptimo de la misma 

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de A 

go- sto de 1975, publicado en el o Oficial 878 de 29 

de Agosto del mismo año.- Quito, de o ó S rol, 

cientos ochenta.- EL REGISTRADOR, - 

            

   


